
I.MUNICIPALIOAO DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, ? I
DECRETO N'

VISTOS

t0Y.2016

(c) úoql

1.- Decreto N. 120 de fecha 10 de Febrero det 20.16 que
aprueba ,,pRocRAMA V|OA SANA TNTERVENCTóN EN FACTORES OE RTESGO bE
ENFERMEOADES NO TRANSMISIBLES",.

2 - ,Ordinar¡o N'0283 de fecha 26 de Agosto det2O16 detJefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Atcatde autorjza conlrata; at Funcionario(a) que
más abajo se indica

3 -Contrato de prestación de Servicio suscrito con eltrabaiado(a) eue se adjunta y cuyos antecedentes ya se encuéntrañ regisiradüén Contratoria

en uso lo dispuesto en el arl 12 v las facultades oue me
ley N" 18695 Orqánica Constitucional de lvlunicipalidades,
del 19 de lr4azo de 1992

DECRETO

1-Regulartcese Contrato de prestación de Servicio,
celebrado enke la I N4unicipalidad de Lota y eltrabajador(a) que más abalo se indrca, a fn de
IIevar a cabo eIi "PROGRAMA vIDA SANA I,¡TERVENCIÓN EN FAcToREs DE RIEsGo
OE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES",.

Y
confere el art 63 ambos de la
mod ¡cada por la Ley N' 19 130

2 -El gasto que genere el cumpttmiento del presente Contrato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta,2lS-2j-O3,.VlDA SANA-.

ANÓIEsE co¡/UNfQUESE Y ARCHfVESE

DISTRIBUCION:

- Secr€taria(MuniciDio)
- Contmloía(SIAPER)
- Secretária DAS
- Finanas DAS

lY. **"¡
CE


